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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rocío Alexis Gamiño García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

17 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los concesionarios y permisionarios buscarán 
celebrar convenios de colaboración con centros de educación y formación de carreras técnicas y/o de nivel medio 

superior y superior para la realización de servicio social y/o prácticas profesionales en instalaciones aeroportuarias, 

y asignar áreas de exposición y venta permanentes, que generen beneficios a los artesanos y a las micro, pequeñas 
y medianas empresas de las regiones circunvecinas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AEROPUERTOS 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 36. La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general, establecerá las condiciones de 
construcción y conservación de los aeródromos civiles. 

…  

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
36, 43, 44, 54 Y 60 DE LA LEY DE AEROPUERTOS 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 36; se 
adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 43; se 

reforma el artículo 44; se reforma el artículo 54; y se 
reforma el artículo 60, todos de la Ley de Aeropuertos, 
para quedar de la siguiente manera 

Artículo 36. La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general, establecerá las condiciones de 
construcción y conservación de los aeródromos civiles. 

Los concesionarios y permisionarios de aeródromos 

civiles deberán adoptar las medidas necesarias que 
permitan atender de manera adecuada a las personas con 
discapacidad, así como a las de edad avanzada. 

De igual forma, la Secretaría, los concesionarios y 

permisionarios buscarán celebrar convenios de 
colaboración con centros de educación y formación 

de carreras técnicas y/o de nivel medio superior y 
superior para la realización de servicio social y/o 

prácticas profesionales en instalaciones 
aeroportuarias. 
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Artículo 43. En materia de administración 
corresponderá a los concesionarios y permisionarios, 
entre otros: 

I. a VII. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 43. En materia de administración 
corresponderá a los concesionarios y permisionarios, 
entre otros: 

I. Planear, programar y efectuar las acciones necesarias 
para la operación, desarrollo y promoción del aeródromo 
civil; 

II. Llevar a cabo las acciones conducentes a la ejecución 

del programa maestro de desarrollo o el programa 
indicativo de inversiones, según sea el caso; 

III. Percibir en los términos que fijen los reglamentos 

correspondientes y el título de concesión o permiso, los 

ingresos por el uso de la infraestructura del aeródromo 
civil, por la celebración de contratos, por los servicios que 

preste directamente, así como por las actividades 
comerciales que realice; 

IV. Establecer programas de capacitación y atender las 

disposiciones que sobre la materia establezca la 
autoridad competente; 

V. Coordinar las actividades de los prestadores de 
servicios y usuarios del aeródromo civil para lograr un 
adecuado funcionamiento del mismo; 

VI. En el caso de aeropuertos, los concesionarios deberán 
coordinar las operaciones y demás servicios que se 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

Artículo 44. En cada aeropuerto, el concesionario 
deberá constituir una comisión consultiva formada, entre 

otros, con representantes del gobierno estatal y 
municipal, así como de las cámaras de comercio, turismo 

e industria de la región, de los concesionarios y 

permisionarios del servicio de transporte aéreo que 
operen en el aeropuerto y del administrador 
aeroportuario. 

La comisión consultiva coadyuvará en la promoción del 
aeropuerto y podrá emitir recomendaciones en relación 

presten en el mismo, sobre bases equitativas y no 
discriminatorias, y 

VII. Proporcionar la información estadística requerida por 
las autoridades competentes. 

VIII. Aperturar espacios para estudiantes de 

carreras técnicas, de nivel medio superior y 
superior para que puedan realizar su servicio social 
y/o prácticas profesionales. 

IX. Incentivar la contratación de micro, pequeñas y 
medianas empresas de las entidades circunvecinas 
a las instalaciones aeroportuarias. 

X. Designar áreas permanentes de exposición y 

venta artesanal que beneficien a los artesanos de 
las entidades circunvecinas a las instalaciones 
aeroportuarias. 

Artículo 44. En cada aeropuerto, el concesionario 

deberá constituir una comisión consultiva formada, entre 
otros, con representantes del gobierno estatal y 

municipal, así como de las cámaras de comercio, turismo 
e industria de la región, de los concesionarios y 

permisionarios del servicio de transporte aéreo que 
operen en el aeropuerto y del administrador 
aeroportuario. 

La comisión consultiva coadyuvará en la promoción del 
aeropuerto y podrá emitir recomendaciones en relación 
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con aquellos aspectos que afecten la actividad urbana y 
turística, así como el equilibrio ecológico de la zona, para 

lo cual el administrador del aeropuerto deberá informar a 
la comisión sobre el programa maestro de desarrollo y 

sus modificaciones, así como los principales proyectos de 
inversión para la expansión y modernización del 
aeropuerto. 

 
 

 

…  
 

 
Artículo 54. Todos los actos y contratos para la 

prestación de los servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en los aeródromos civiles 

de servicio al público serán de carácter mercantil. 
 

Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios 
se proporcionen en los aeropuertos por personas distintas 

a los concesionarios, los prestadores de dichos servicios 
deberán constituirse como sociedades mercantiles 

mexicanas. 

 
 

 
Artículo 60. La prestación de los servicios comerciales 

no debe constituir un obstáculo para la prestación de los 
servicios aeroportuarios y complementarios, ni la de 

éstos respecto a los aeroportuarios; ni poner en peligro 

con aquellos aspectos que afecten la actividad urbana, 
laboral y turística, así como el equilibrio ecológico de la 

zona, y áreas de oportunidades que generen 
beneficios a los artesanos y a las micro, pequeñas 

y medianas empresas de las regiones 
circunvecinas, para lo cual el administrador del 

aeropuerto deberá informar a la comisión sobre el 
programa maestro de desarrollo y sus modificaciones, así 

como los principales proyectos de inversión para la 
expansión y modernización del aeropuerto. 

La organización y funcionamiento de las comisiones 
consultivas se determinará en el reglamento respectivo. 

Artículo 54. Todos los actos y contratos para la 

prestación de los servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en los aeródromos civiles 
de servicio al público serán de carácter mercantil. 

Cuando los servicios aeroportuarios y complementarios 

se proporcionen en los aeropuertos por personas distintas 
a los concesionarios, los prestadores de dichos servicios 

deberán constituirse como sociedades mercantiles 
mexicanas, dando prioridad a las micro, pequeñas y 

medianas empresas de las entidades circunvecinas. 
 

 
Artículo 60. La prestación de los servicios comerciales 

no debe constituir un obstáculo para la prestación de los 

servicios aeroportuarios y complementarios, ni la de 
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la seguridad del aeródromo civil, o la operación de las 
aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría 

ordenará las adecuaciones necesarias. 
 

 
Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios 

comerciales serán descritas en el programa maestro de 
desarrollo o en el programa indicativo de inversiones, 

según sea el caso, y para modificarlas se requerirá de 
autorización previa de la Secretaría. 

 

éstos respecto a los aeroportuarios; ni poner en peligro 
la seguridad del aeródromo civil, o la operación de las 

aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría 
ordenará las adecuaciones necesarias. 

Las áreas que se destinen a la prestación de los servicios 

comerciales serán descritas en el programa maestro de 

desarrollo o en el programa indicativo de inversiones, 
según sea el caso, contemplando áreas de 

exposiciones permanentes para la exposición y 
venta de artesanías de las entidades circunvecinas, 

y para modificarlas se requerirá de autorización previa de 
la Secretaría. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría tendrá como plazo 180 días 

para elaborar las modificaciones correspondientes al 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos a fin de armonizarlo 

con el presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez.  


